
Índices de los Expedientes considerados como Reservados ..

Sujeto obligado: Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales (SEMARNAT)
Periodo del Índice: PRIMER SEMESTRE DE 2025
Fecha de actualización (dd/mm/aaaa): 14/07/2025

Área Nombre del expediente o documento Tema Justificación Partes o secciones que se clasifican

Solicitud de Acceso 1 años 08/01/2025 08/01/2026 Proceso Administrativo Completa 08/01/2025 Clasificada No No aplica No aplica No aplica No aplica No aplica No aplica No aplica No aplica

Solicitud de Acceso 2 años 20/02/2025 20/02/2027 Proceso deliberativo Completa 20/02/2025 Clasificada No No aplica No aplica No aplica No aplica No aplica No aplica No aplica No aplica

Solicitud de Acceso 1 año 09/01/2025 09/01/2026 Proceso deliberativo Completa 09/01/2025 Clasificada No No aplica No aplica No aplica No aplica No aplica No aplica No aplica No aplica

Solicitud de Acceso 5 años 10/01/2025 10/01/2030 Seguridad Nacional Completa 10/01/2025 Clasificada No No aplica No aplica No aplica No aplica No aplica No aplica No aplica No aplica

Solicitud de Acceso 2 años 10/01/2025 10/01/2027 Proceso deliberativo Completa 10/01/2025 Clasificada No No aplica No aplica No aplica No aplica No aplica No aplica No aplica No aplica

Solicitud de Acceso 1 año 13/01/2025 13/01/2026 Proceso deliberativo Completa 13/01/2025 Clasificada No No aplica No aplica No aplica No aplica No aplica No aplica No aplica No aplica

Solicitud de Acceso 2 años 24/01/2025 24/01/2027 Proceso Administrativo Completa 24/01/2025 Clasificada No No aplica No aplica No aplica No aplica No aplica No aplica No aplica No aplica

Solicitud de Acceso 2 años 29/01/2025 29/01/2027 Proceso deliberativo Completa 29/01/2025 Clasificada No No aplica No aplica No aplica No aplica No aplica No aplica No aplica No aplica

Cumplimiento 5 años 29/01/2025 29/01/2030 Proceso Administrativo Completa 29/01/2025 Clasificada No No aplica No aplica No aplica No aplica No aplica No aplica No aplica No aplica

Solicitud de Acceso 1 año 31/01/2025 31/01/2026 Proceso Administrativo Completa 31/01/2025 Clasificada No No aplica No aplica No aplica No aplica No aplica No aplica No aplica No aplica

Cumplimiento 5 años 04/02/2025 04/02/2030 Completa 04/02/2025 Clasificada No No aplica No aplica No aplica No aplica No aplica No aplica No aplica No aplica

Solicitud de Acceso 2 años 14/02/2025 14/02/2027 Proceso deliberativo Completa 14/02/2024 Clasificada No No aplica No aplica No aplica No aplica No aplica No aplica No aplica No aplica

Solicitud de Acceso 2 años 13/02/2025 13/02/2027 Proceso deliberativo Completa 13/02/2024 Clasificada No No aplica No aplica No aplica No aplica No aplica No aplica No aplica No aplica

Momento de la clasificación 
de la información como 

reservada

Plazo de 
reserva

Fecha de inicio de la 
clasificación  

(dd/mm/aaaa)

Fecha de término de 
la clasificación  
(dd/mm/aaaa)

Fundamento legal de la 
clasificación

Razones y motivos de la 
clasificación

Clasificación 
completa o parcial

Fecha del acta en donde el 
Comité de Transparencia 
confirmó la clasificación  

(dd/mm/aaaa)

Estatus del 
expediente

Expediente en ampliación 
de plazo de reserva

Plazo de ampliación 
de reserva  (años)

Fecha de inicio del plazo 
de ampliación de 

reserva  (dd/mm/aaaa)

Fecha de término del plazo 
de ampliación de reserva  

(dd/mm/aaaa)

Fundamento legal del 
plazo de ampliación de 

reserva

Justificación del plazo 
de ampliación de 

reserva

Razones y motivos del 
plazo de ampliación de 

reserva

Clasificación completa o 
parcial de la ampliación de 

reserva

Partes o secciones que se 
clasifican en el plazo de 
ampliación de reserva

Oficina de 
Representación 
de la 
SEMARNAT en 
el estado de 
Baja California 
Sur

Documentos relativos al Resolutivo 
referente a la bitácora 03/MP-0022/11/23

N° de resolución: 003/2025
Folio: 330026724004390
330026724004580

15. 
Información 
generada o 

administrada 
por el sujeto 

obligado

Art. 113, fracción XI, de la 
LGTAIP y Art. 110, fracción XI, 
de la LFTAIP

Debido a que la información que 
solicita puede ser impugnada 
dentro del plazo que establece la 
Ley Federal de Procedimiento 
Contencioso Administrativo, lo que 
vulnera la conducción de un 
PROCEDIMIENTOS 
ADMINISTRATIVOS seguido en 
forma de juicio, en tanto no ha 
causado estado.

Resolutivo referente a la bitácora 
03/MP-0022/11/23.
Recursos de revisión

Dirección 
General de 
Zona Federal 
Marítimo, 
Terrestre y 
Ambientes 
Costeros 
(DGZFMTAC)

Información relativa al trámite de 
solicitudes con números de bitácoras 
09/KU-0063/05/22 y 09/KX-0043/11/23, 
expedientes 510/JAL/2022 y 1196/JAL/2023

N° de resolución: 004/2025
Folio: 332672​4004​064

15. 
Información 
generada o 
administrada 
por el sujeto 
obligado

Art. 113, fracción VIII, de la 
LGTAIP y Art. 110, fracción 
VIII, de la LFTAIP

Debido a que la información que 
solicitan contiene opiniones, 
recomendaciones o puntos de 
vista que forman parte del 
PROCESO DELIBERATIVO de los 
Servidores Públicos, hasta en tanto 
no sea adoptada la decisión 
definitiva, no puede 
proporcionarse la información.

Solicitudes con números de 
bitácoras 09/KU-0063/05/22 y 09/KX-

0043/11/23, expedientes 
510/JAL/2022 y 1196/JAL/2023

Dirección 
General de 
Impacto y 
Riesgo 
Ambiental 
(DGIRA)

Proyecto denominado “UNIDAD MINERA 
SAN ANTONIO".

N° de resolución: 005/2025
Folio: 330026724004401 

15. 
Información 
generada o 
administrada 
por el sujeto 
obligado

Art. 113, fracción VIII, de la 
LGTAIP y Art. 110, fracción 
VIII, de la LFTAIP

Debido a que la información que 
solicitan contiene opiniones, 
recomendaciones o puntos de 
vista que forman parte del 
PROCESO DELIBERATIVO de los 
Servidores Públicos, hasta en tanto 
no sea adoptada la decisión 
definitiva, no puede 
proporcionarse la información.

Proyecto denominado “UNIDAD 
MINERA SAN ANTONIO” - Opiniones 
técnicas

Dirección 
General de 
Impacto y 
Riesgo 
Ambiental 
(DGIRA)

Oficios relativos al proyecto
30VE2024U002.

N° de resolución: 009/2025
Folio: 330026724004426

15. 
Información 
generada o 
administrada 
por el sujeto 
obligado

Art. 113, fracción I, de la 
LGTAIP y Art. 110, fracción I, 
de la LFTAIP

Debido a que la divulgación de la 
información potencialice un riesgo 
o amenaza a la seguridad nacional 
puede posibilitar la destrucción, 
inhabilitación o sabotaje de 
cualquier infraestructura de 
carácter estratégico o prioritario, 
así como la indispensable para la 
provisión de bienes o servicios 
públicos de agua potable, de 
emergecia, vías generales de 
comunicación o de cualquier tipo 
de infraestructura que represente 
tal importancia para el Estado que 
su destrucción o incapacidad 
tenga un impacto debilitador en la 
seguridad nacional. 

Oficios relativos al proyecto 
30VE2024U0026

Dirección 
General de 
Zona Federal 
Marítimo, 
Terrestre y 
Ambientes 
Costeros 
(DGZFMTAC)

Solicitud de concesión relativa al trámite 
con número de bitácora 09/KU-
0125/06/19, expediente 701/CAMP/2019. 

N° de resolución: 010/2025
Folio: 330026724004597

15. 
Información 
generada o 
administrada 
por el sujeto 
obligado

Art. 113, fracción VIII, de la 
LGTAIP y Art. 110, fracción 
VIII, de la LFTAIP

Debido a que la información que 
solicitan contiene opiniones, 
recomendaciones o puntos de 
vista que forman parte del 
PROCESO DELIBERATIVO de los 
Servidores Públicos,
hasta en tanto no sea adoptada la 
decisión definitiva, no puede 
proporcionarse la información.

Solicitud de concesión relativa al 
trámite con número de bitácora 
09/KU-
0125/06/19, expediente 
701/CAMP/2019.

Dirección 
General de 
Zona Federal 
Marítimo, 
Terrestre y 
Ambientes 
Costeros 
(DGZFMTAC)

bitácora 09/KU-0190/08/19, expediente 
1158/QROO/2019.
N° de resolución: 011/2025
Folio: 330026724003382

15. 
Información 
generada o 
administrada 
por el sujeto 
obligado

Art. 113, fracción VIII, de la 
LGTAIP y Art. 110, fracción 
VIII, de la LFTAIP

Debido a que la información que 
solicitan contiene opiniones, 
recomendaciones o puntos de 
vista que forman parte del 
PROCESO DELIBERATIVO de los 
Servidores Públicos, hasta en tanto 
no sea adoptada la decisión 
definitiva, no puede 
proporcionarse la información.

Solicitud con número de bitácora 
09/KU-0190/08/19, expediente 
1158/QROO/2019.

Unidad 
Coordinadora 
de Asuntos 
Jurídicos
(UCAJ)

La sentencia de fecha 25 de septiembre de 
2024 y su aviso electrónico de notificación 
por boletín Jurisdiccional folio 22628533. 
Oficio número 112/4505/2024 de fecha 30 
de octubre de 2024.
Oficio SRA/DGIRA/DG-04582 de fecha 10 de 
diciembre de 2024. 
Oficio 15832/2024 el cual contiene el 
acuerdo de fecha 5 de diciembre de 2024.
N° de resolución: 024/2025
Folio: 330026724004771
330026724004772
330026724004770
330026725000021

15. 
Información 
generada o 
administrada 
por el sujeto 
obligado

Art. 113, fracción XI, de la 
LGTAIP y Art. 110, fracción XI, 
de la LFTAIP

Debido a que la información que 
solicitan contiene opiniones, 
recomendaciones o puntos de 
vista que forman parte del 
PROCESO ADMINISTRATIVO de los 
Servidores Públicos, hasta en tanto 
no sea adoptada la decisión 
definitiva, no puede 
proporcionarse la información. 

La sentencia de fecha 25 de 
septiembre de 2024 y su aviso  
electrónico de notificación por 
boletín Jurisdiccional folio 22628533.
Oficio número 112/4505/2024 de 
fecha 30 de octubre de 2024 dirigido 
a la Dirección General de Impacto y 
Riesgo Ambiental por el que se 
informa la sentencia dictada dentro 
del juicio de nulidad. 
Oficio SRA/DGIRA/DG-04582 de 
fecha 10 de diciembre de 2024. 
Oficio 15832/2024 el cual contiene el 
acuerdo de fecha 5 de diciembre de 
2024, por medio del cual se admite a 
trámite la demanda de amparo 
directo
interpuesto en contra de la 
sentencia de fecha 25 de septiembre 
de 2024.

Dirección 
General de 
Zona Federal 
Marítimo, 
Terrestre y 
Ambientes 
Costeros 
(DGRNB)

Expediente documental del archivo de 
trámite de la DGSPRNR, clasificación 
archivística: 
Expediente: 16.19S.611.5.4/2017
Proyecto Alianzas GloFouling Documento: 
Estrategia Nacional Sobre
Incrustaciones Biológicas.
N° de resolución: 027/2025
Folio: 330026724004807

15. 
Información 
generada o 
administrada 
por el sujeto 
obligado

Art. 113, fracción VIII, de la 
LGTAIP y Art. 110, fracción 
VIII, de la LFTAIP

Debido a que la información que 
solicitan contiene opiniones,  
recomendaciones o puntos de 
vista que forman parte del 
PROCESO DELIBERATIVO de los 
Servidores Públicos,
hasta en tanto no sea adoptada la 
decisión definitiva, no puede 
proporcionarse la información.

Expediente documental del archivo 
de trámite de la DGSPRNR, 
clasificación archivística: 
Expediente: 16.19S.611.5.4/2017
Proyecto Alianzas GloFouling 
Documento: Estrategia Nacional 
Sobre Incrustaciones Biológicas

Dirección 
General de 
Desarrollo 
Humano y 
Organización 
(DGDHO)

Expediente laboral personal de la C. Liliana 
Samberino Marin.

N° de resolución: 036/2025
Folio: 330026724004594

15. 
Información 
generada o 
administrada 
por el sujeto 
obligado

Art. 113, fracción XI, de la 
LGTAIP y Art. 110, fracción XI, 
de la LFTAIP

Debido a que la información que 
solicitan contiene opiniones, 
recomendaciones o puntos de 
vista que forman parte del 
PROCESO ADMINISTRATIVO de los 
Servidores Públicos, hasta en tanto 
no sea adoptada la decisión 
definitiva, no puede 
proporcionarse la información.

Expediente laboral personal de la C. 
Liliana Samberino Marin", se 
determina de la prueba de daño 
analizada existe la posibilidad que 
se materialice un efecto perjudicial, 
en la conducción del Juicio Laboral 
con Expediente 1775/2024 el cual se 
encuentra radicado ante la Octava 
Sala del Tribunal Federal de 
Conciliación y Arbitraje.

Oficina de 
Representación 
de la 
SEMARNAT en 
el estado de 
Baja California 
Sur

Correo electrónico enviado y recibido entre 
los servidores públicos Pedro Arnulfo 
García Hurtado y Daniela Quinto Padilla.

N° de resolución: 044/2025
Folio: 330026724004684

15. 
Información 
generada o 
administrada 
por el sujeto 
obligado

Art. 113, fracción XI, de la 
LGTAIP y Art. 110, fracción XI, 
de la LFTAIP

Debido a que la información que 
solicitan contiene opiniones, 
recomendaciones o puntos de 
vista que forman parte del 
PROCESO ADMINISTRATIVO de los 
Servidores Públicos, hasta en tanto 
no sea adoptada la decisión 
definitiva, no puede 
proporcionarse la información.

 Correo electrónico enviado y 
recibido entre los servidores 
públicos Pedro Arnulfo García 
Hurtado y Daniela Quinto Padilla. 
Que contiene información relativo a 
un Juicio Ordinario Civil presentado 
ante Juzgado Quincuagésimo 
Segundo de Lo Civil de Primera 
Instancia del Tribunal Superior de 
Justicia de la Ciudad de México.

Unidad 
Coordinadora 
de Asuntos 
Jurídicos
(UCAJ)

Expediente número 
FED/SON/HSO/0001798/2023, que contiene 
las actuaciones siguientes:
1.         Oficio número 112.-0509, de fecha 30 
de enero de 2024, dirigido al Titular de la 
UEIDAPLE.
2.        Oficio número 112.-2665, de fecha 11 
de junio de 2024, dirigido al Titular de la 
UEIDAPLE.
3.        Correo electrónico de fecha 15 de 
julio de 2024, dirigido al Ministerio Público 
de la Federación.
4.        Oficio sin número de fecha 29 de 
agosto de 2024, dirigido a la Fiscalía 
Especializada de control competencial.
N° de resolución: 047/2025
Folio: 33026724004124

15. 
Información 
generada o 
administrada 
por el sujeto 
obligado

Art. 113, fracción VII, de la 
LGTAIP y Art. 110, fracción VII, 
de la LFTAIP

Debido a que la información que 
solicitan contiene información 
contenida en la Carpeta de 
Investigación referida se tramita 
ante el Agente del Ministerio 
Público de la Federación que 
pudieran OBSTRUIR LA 
PREVENCIÓN O PERSECUCIÓN DE 
DELITOS  ante las autoridades 
correspondientes.

Obsturi la prevención o 
persecución de delitos

Expediente número 
FED/SON/HSO/0001798/2023, que 
contiene las actuaciones siguientes:
1.         Oficio número 112.-0509, de 
fecha 30 de enero de 2024, dirigido 
al Titular de la UEIDAPLE.
2.        Oficio número 112.-2665, de 
fecha 11 de junio de 2024, dirigido al 
Titular de la UEIDAPLE.
3.        Correo electrónico de fecha 15 
de julio de 2024, dirigido al 
Ministerio Público de la Federación.
4.        Oficio sin número de fecha 29 
de agosto de 2024, dirigido a la 
Fiscalía Especializada de control 
competencial.

Dirección 
General de 
Zona Federal 
Marítimo, 
Terrestre y 
Ambientes 
Costeros 
(DGZFMTAC)

Bitácora 09/KU- 0002/06/19, expediente 
582/QROO/2019.. 

N° de resolución: 055/2025
Folio: 330026725000188

15. 
Información 
generada o 
administrada 
por el sujeto 
obligado

Art. 113, fracción VIII, de la 
LGTAIP y Art. 110, fracción 
VIII, de la LFTAIP

Debido a que la información que 
solicitan contiene opiniones, 
recomendaciones o puntos de 
vista que forman parte del 
PROCESO DELIBERATIVO de los 
Servidores Públicos, hasta en tanto 
no sea adoptada la decisión 
definitiva, no puede 
proporcionarse la información.

Solicitud con número de bitácora 
09/KU- 0002/06/19, expediente 
582/QROO/2019.

Dirección 
General de 
Zona Federal 
Marítimo, 
Terrestre y 
Ambientes 
Costeros 
(DGZFMTAC)

Bitácoras 09/KU-0029/02/22, 09/KU-
0034/02/22 y 09/KU-0036/02/22, 
expedientes
210/QROO/2022, 221/QROO/2022 y
220/QROO/2022. 

N° de resolución: 056/2025
Folio: 330026725000167

15. 
Información 
generada o 
administrada 
por el sujeto 
obligado

Art. 113, fracción VIII, de la 
LGTAIP y Art. 110, fracción 
VIII, de la LFTAIP

Debido a que la información que 
solicitan contiene opiniones, 
recomendaciones o puntos de 
vista que forman parte del 
PROCESO DELIBERATIVO de los 
Servidores Públicos,
hasta en tanto no sea adoptada la 
decisión definitiva, no puede 
proporcionarse la información.

Solicitudes con números de 
bitácoras 09/KU-0029/02/22, 09/KU-
0034/02/22 y 09/KU-
0036/02/22,
expedientes
210/QROO/2022, 221/QROO/2022 y
220/QROO/2022.



Solicitud de Acceso 5 años 06/03/2025 06/03/2030 Proceso deliberativo Completa 06/03/2025 Clasificada No No aplica No aplica No aplica No aplica No aplica No aplica No aplica No aplica

Solicitud de Acceso 2 años 24/02/2025 24/02/2027 Proceso deliberativo Completa 24/02/2025 Clasificada No No aplica No aplica No aplica No aplica No aplica No aplica No aplica No aplica

Solicitud de Acceso 2 años 18/03/2025 18/03/2027 Proceso deliberativo Completa 18/03/2025 Clasificada No No aplica No aplica No aplica No aplica No aplica No aplica No aplica No aplica

Solicitud de Acceso 2 años 18/03/2025 18/03/2027 Proceso deliberativo Completa 18/03/2025 Clasificada No No aplica No aplica No aplica No aplica No aplica No aplica No aplica No aplica

Solicitud de Acceso 2 años 20/03/2025 20/03/2027 Proceso deliberativo Completa 20/03/2025 Clasificada No No aplica No aplica No aplica No aplica No aplica No aplica No aplica No aplica

Solicitud de Acceso 5 años 02/04/2025 02/04/2030 Completa 02/04/2025 Clasificada No No aplica No aplica No aplica No aplica No aplica No aplica No aplica No aplica

Solicitud de Acceso 2 años 08/04/2025 08/04/2027 Proceso deliberativo Completa 08/04/2025 Clasificada No No aplica No aplica No aplica No aplica No aplica No aplica No aplica No aplica

Solicitud de Acceso 1 año 07/05/2025 07/05/2026 Proceso deliberativo Completa 07/05/2025 Clasificada No No aplica No aplica No aplica No aplica No aplica No aplica No aplica No aplica

Solicitud de Acceso 2 años 15/05/2025 15/05/2027 Proceso deliberativo Completa 15/05/2025 Clasificada No No aplica No aplica No aplica No aplica No aplica No aplica No aplica No aplica

Solicitud de Acceso 1 año 16/05/2025 16/05/2026 Proceso deliberativo Completa Expediente 2445 20/03/2024 Clasificada No No aplica No aplica No aplica No aplica No aplica No aplica No aplica No aplica

Solicitud de Acceso 1 año 19/05/2025 19/05/2026 Completa 19/05/2025 Clasificada No No aplica No aplica No aplica No aplica No aplica No aplica No aplica No aplica

Solicitud de Acceso 1 año 26/06/2025 26/06/2026 Proceso deliberativo Completa 26/06/2025 Clasificada No No aplica No aplica No aplica No aplica No aplica No aplica No aplica No aplica

Dirección 
General de 
Zona Federal 
Marítimo, 
Terrestre y 
Ambientes 
Costeros 
(DGRNB)

Se clasifican los documentos de trabajo 
relacionados con los correos electrónicos 
recibidos en la dirección 
puntofocal.pnaypb@semarnat.gob.mx 
relacionados con el Protocolo de Nagoya.

N° de resolución: 064/2025
Folio: 330026725000400

15. 
Información 
generada o 
administrada 
por el sujeto 
obligado

Art. 113, fracción VIII, de la 
LGTAIP y Art. 110, fracción 
VIII, de la LFTAIP

Debido a que la información que 
solicitan contiene información 
personal de investigadores o 
personas físicas o morales que 
pretenden realizar proyectos de 
análisis genético de flora, fauna y 
microorganismos e información 
personal de miembros que 
pertenecen a comunidades y 
pueblos indígenas, con opiniones o 
puntos de vista que forman parte 
del PROCESO DELIBERATIVO de los 
Servidores Públicos y particulares, 
hasta en tanto no sea adoptada la 
decisión definitiva, no puede 
proporcionarse la información. 

Documentos de trabajo 
relacionados con los correos 
electrónicos recibidos en la 
dirección 
puntofocal.pnaypb@semarnat.gob.
mx relacionados con el Protocolo de 
Nagoya: 
Que se encuentran en formato 
electrónico ubicados en dicho 
correo electrónico en las bandejas 
de “Recibidos” y “Enviados” entre el 
18 de enero del 2024 al 9 de enero 
del 2025. 
Los documentos se describen en el 
Anexo. 
Los documentos reservados se 
encuentran en la Clasificación 
archivística 16.19S.611.6.3/2022 y 
nombre de expediente: Casos ABS. 

Dirección 
General de 
Zona Federal 
Marítimo, 
Terrestre y 
Ambientes 
Costeros 
(DGZFMTAC)

Bitácora 03/KY-0024/11/22, expediente
284/BCS/2017.

N° de resolución: 066/2024
Folio: 330026725000237

15. 
Información 
generada o 
administrada 
por el sujeto 
obligado

Art. 113, fracción VIII, de la 
LGTAIP y Art. 110, fracción 
VIII, de la LFTAIP

Debido a que la información que 
solicitan contiene opiniones, 
recomendaciones o puntos de 
vista que forman parte del 
PROCESO DELIBERATIVO de los 
Servidores Públicos, 
correspondiente a las concesiones 
de las que no se tiene registro de 
notificación.

Datos relativos a la solicitud con 
número de bitácora 03/KY-
0024/11/22, expediente 
284/BCS/2017.

Oficina de 
Representación 
de la Semarnat 
en el Estado de 
Quintana Roo

Oficio No. F00.9DRPYyCA/UTC MR/597/2024

N° de resolución: 087/2025
Folio: 330026725000519

15. 
Información 
generada o 
administrada 
por el sujeto 
obligado

Art. 113, fracción VIII, de la 
LGTAIP y Art. 110, fracción 
VIII, de la LFTAIP

Debido a que la información que 
solicitan contiene opiniones, 
recomendaciones o puntos de 
vista que forman parte del 
PROCESO DELIBERATIVO de los 
Servidores Públicos,
hasta en tanto no sea adoptada la 
decisión definitiva, no puede 
proporcionarse la información.

Oficio No. F00.9DRPYyCA/UTC 
MR/597/2024 de fecha 14 de octubre 
de 2024 emitido por la Dirección 
Regional Península de Yucatán y 
Mar Caribe de la Comisión Nacional 
de Áreas Naturales Protegidas de la 
CONANP, a través del cual emitió su 
opinión al proyecto quot; PUNTA 
DEL MAR COZUMEL&quot; con clave 
de proyecto 23QR2024TD052. 

Dirección 
General de 
Zona Federal 
Marítimo, 
Terrestre y 
Ambientes 
Costeros 
(DGZFMTAC)

Bitácora 31/KV-0077/06/22,
expediente 245/YUC/2015..

N° de resolución: 089/2025
Folio: 330026725000511

15. 
Información 
generada o 
administrada 
por el sujeto 
obligado

Art. 113, fracción VIII, de la 
LGTAIP y Art. 110, fracción 
VIII, de la LFTAIP

Debido a que la información que 
solicitan contiene opiniones, 
recomendaciones o puntos de 
vista que forman parte del 
PROCESO DELIBERATIVO de los 
Servidores Públicos, 
correspondiente a las concesiones 
de las que no se tiene registro de 
notificación.

Solicitud con número de bitácora 
31/KV-0077/06/22, expediente 
245/YUC/2015.

Dirección 
General de 
Zona Federal 
Marítimo, 
Terrestre y 
Ambientes 
Costeros 
(DGZFMTAC)

Bitácora 25/KW-0174/11/20,
expediente 426/SIN/2009.

N° de resolución: 095/2025
Folio: 330026725000574

15. 
Información 
generada o 
administrada 
por el sujeto 
obligado

Art. 112, fracción VIII, de la 
LGTAIP, publicada el 20 de 
marzo de 2025

Debido a que la información que 
solicitan contiene opiniones, 
recomendaciones o puntos de 
vista que forman parte del 
PROCESO DELIBERATIVO de los 
Servidores Públicos, hasta en tanto 
no sea adoptada la decisión 
definitiva, no puede 
proporcionarse la información.

Solicitud con número de bitácora 
25/KW-0174/11/20,
expediente 426/SIN/2009

Unidad 
Coordinadora 
de Oficinas de 
Representación 
y Gestión 
Territorial 
(UCORGT)

Constancias que integran los  Expedientes 
Administrativos UCORGT/RR/0096/2024, 
UCORGT/RR/0009/2025, 
UCORGT/RR/0008/2025 y
UCORGT/RR/0007/2025

N° de resolución: 105/2025
Folio: 330026725000530

15. 
Información 
generada o 
administrada 
por el sujeto 
obligado

Art. 112, fracción XI, de la 
LGTAIP, publicada el 20 de 
marzo de 2025

Debido a que la información que 
solicitan vulnera la conducción de 
los EXPEDIENTES JUDICIALES o de 
los PROCEDIMIENTOS 
ADMINISTRATIVOS seguidos en 
forma de juicio, en tanto no hayan 
causado estado. Los expedientes 
que solicitan contienen 
información que se encuentran en 
trámite en un procedimiento 
administrativo seguido en forma 
de juicio.  Los expedientes que 
solicitan contienen información 
que forman parte de un 
procedimiento administrativo que 
no se encuentra firme, por lo que 
hasta en tanto no sea adoptada la 
decisión definitiva, no puede 

Expedientes judiaciales 
o de los procedimientos 

administrativos

Constancias que integran los 
Expedientes Administrativos 
UCORGT/RR/0096/2024, 
UCORGT/RR/0009/2025, 
UCORGT/RR/0008/2025 y 
UCORGT/RR/0007/2025

Oficina de 
Representación 
de la Semarnat 
en el Estado de 
Quintana Roo

Oficio No. 
F00.9DRPYYCA/UTCMR/99/2025

N° de resolución: 109/2025
Folio: 330026725000761
330026725000762

15. 
Información 
generada o 
administrada 
por el sujeto 
obligado

Art. 112, fracción VIII, de la 
LGTAIP, publicada el 20 de 
marzo de 2025

Debido a información solicitan 
opiniones, que la que contiene 
recomendaciones o puntos de 
vista que forman parte del 
PROCESO DELIBERATIVO de los 
Servidores Públicos, hasta en tanto 
no sea adoptada la decisión 
definitiva, no puede 
proporcionarse información.

Oficio No. F00.9DRPYYCA/UTC 
MR/99/2025 de fecha 14 de 10 de 
marzo de 2025 emitido por la 
Dirección Regional Península de 
Yucatán y Mar Caribe de la 
Comisión Nacional de Áreas 
Naturales Protegidas de la CONANP, 
a través del cual emitió su opinión 
al proyecto  "EMBARCADERO 
RÚSTICO DE MADERA EL REFUGIO", 
con clave 23QR2025TD003.

Oficina de 
Representación 
en el
Estado de Baja 
California Sur

Estudio Técnico Justificativo del Proyecto 
La Abundancia el cual tiene asignado 
numero de bitacora 03/DS-
0037/08/24.

N° de resolución: 117/2025
Folio: 330026725000816
330026725000817

15. 
Información 
generada o 
administrada 
por el sujeto 
obligado

Art. 112, fracción VIII, de la 
LGTAIP, publicada el 20 de 
marzo de 2025

Debido a que los oficios que 
solicitan contienen información 
que forman parte del PROCESO 
DELIBERATIVO de los Servidores 
Públicos, hasta en tanto no sea 
adoptada la decisión definitiva, no 
puede proporcionarse la 
información.

Estudio Técnico Justificativo del 
Proyecto La Abundancia el cual 
tiene asignado numero de bitacora 
03/DS- 0037/08/24.

Dirección 
General de 
Zona Federal 
Marítimo, 
Terrestre y 
Ambientes 
Costeros 
(DGZFMTAC)

Documentos relativos a la solicitud con 
número de bitácora 09/KV-0003/02/25, 
expediente 34454.

N° de resolución: 126/2025
Folio: 330026725001116

15. 
Información 
generada o 
administrada 
por el sujeto 
obligado

Art. 112, fracción VIII, de la 
LGTAIP, publicada el 20 de 
marzo de 2025

Debido a que la información que 
solicitan contiene opiniones, 
recomendaciones o puntos de 
vista que forman parte del 
PROCESO DELIBERATIVO de los 
Servidores Públicos, hasta en tanto 
no sea adoptada la decisión 
definitiva, no puede 
proporcionarse la información.

Solicitud con número de bitácora 
09/KV-0003/02/25, expediente 34454.

Dirección 
General de Vida 
Silvestre (DGVS)

Solicitudes de actualización de inventario 
por baja de ejemplares de la Unidad de 
Manejo para la Conservación de Vida 
Silvestre (UMA) denominada “Aquarium del 
Puerto de Veracruz” con registro 
INE/CITES/DGVS-CR-IN-0360-VER/98, con 
números de control interno: DGVS-
01452/2504, DGVS-01457/2504 y DGVS-
01458/2504 

15. 
Información 
generada o 
administrada 
por el sujeto 
obligado

Art. 112, fracción VIII, de la 
LGTAIP, publicada el 20 de 
marzo de 2025

Debido a que la información que 
solicitan contiene opiniones, 
recomendaciones o puntos de 
vista que forman parte del 
PROCESO DELIBERATIVO de los 
Servidores Públicos, hasta en tanto 
no sea adoptada la decisión 
definitiva, no puede 
proporcionarse la información.

Dirección 
General de 
Impacto y 
Riesgo 
Ambiental 
(DGIRA)

Documentación ingresada para la solicitud 
de exención.
OFICIO SRA/DGIRA/DG-01666-25

N° de resolución:128/2025
Folio: 330026725001038
330026725001067
330026725001201

15. 
Información 
generada o 
administrada 
por el sujeto 
obligado

Art. 112, fracción XI, de la 
LGTAIP, publicada el 20 de 
marzo de 2026

Debido a que la información que 
solicitan forma parte de los 
EXPEDIENTES JUDICIALES O 
PROCEDIMIENTOS 
ADMINISTRATIVOS seguidos en 
forma de juicio, en tanto no hayan 
causado estado. Juicios de Amparo 
241/2025 y 271/2025 del índice del 
Juzgado Primero de Distrito en el 
Estado de Quintana Roo

Expedientes judiaciales 
o de los procedimientos 

administrativos

Documentación ingresada para la 
solicitud de exención.
OFICIO SRA/DGIRA/DG-01666-25

Dirección 
General de Vida 
Silvestre (DGVS)

Autorizaciones de importación, 
exportación o reexportación de ejemplares, 
partes y derivados de la vida silvestre, con 
números de bitácoras: 09/LE-1579/08/24 y 
09/LE-1578/08/24

N° de resolución:159/2025
Folio: 330026725001501

15. 
Información 
generada o 
administrada 
por el sujeto 
obligado

Art. 112, fracción VIII, de la 
LGTAIP, publicada el 20 de 
marzo de 2026

Debido a que la información que 
solicitan contiene opiniones, 
recomendaciones o puntos de 
vista que forman parte del 
PROCESO DELIBERATIVO de los 
Servidores Públicos, hasta en tanto 
no sea adoptada la decisión 
definitiva, no puede 
proporcionarse la información.

Autorizaciones de importación, 
exportación o reexportación de 
ejemplares, partes y derivados de la 
vida silvestre, con números de 
bitácoras: 09/LE-1579/08/24 y 09/LE-
1578/08/24.


	IER

